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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION rRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimcstt'e :.......... ..............15 peseta*

Semestre- ■ ......   •••■• 30 — ,
Anual ......... ...................... . 60 —

Ta» suscri|>c¡o"ues se sdicit^rán dr la l«:f>rec!6* de
"iHei ’i del H^OTr calle Pignatelli, 87

1. . de fuera podrán hacérs-: Tcinilicndn ¡1 importe 
¿lio postal n otro .mérito

Todos los pngos se veriüuarnit en la nepositaTta 
de fondos provinciales (Diputución Provincial^.

Los nínneu ; !■ i •• ' '
rmlos ruatro dias desde sg publicaci '> sólo se ser 
«irán «1 precio de venta, n sea a $0 » ntimos los del 
«fip ctírrieúle: O'?; pías., los de) ate ajiterioj, y de 
nos .ii'OS. tuis pes;;^.

Por cada línea o fracción Que ocupe cada anuncio 
. .-i : I que e it .erte. 1' 1 peseta». Al original 

■ :• ú á un s-’lo móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

ix» Jet .-hos de publicación de números extraer 
sr. y ii; ■ lentos serán convencionales de acuer. 
c(> ' 1- cnt. ad o articular que lo interese.

I । ’>ii d-¡ al pago, sólo se insertarán
'•rpvro nbono b uaiido haya persona en la capital que 
n-snonda de éste.

1 in-e • • si- solicitarán del Exento. Sr. Gober- 
, ; r rieio, exceptuándose, según está preve

d-' !• de la primera Atíjoridad militar. , 
,A tddc recibí ríe anuncio acompañará un ejemplar 
1 i' t.i ;i re :lectivo como comprobante, siendo de 
o )r demá •<» . se pidan.

1 moco tienen derecho más nue a un solo ejen,
i;r, r-ue - solicitaiá en el oficio de remisión de)

•rl i,, L fo.- Ceñiros oficiales.
El Hor t in Of ic ia l  se halla de venta en la lm
-■nta del Hogar Pignatelli-
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i r diatámei! c que •eónrr Alca'.*» y f cretarú» itxibr.- <^1* 
BrfitN OiítciAT,, dispqiídrárt que se fije un ejemplar en el sitio de 
imtumbfe, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

fu- Sres Secretarios cnidaróu. hijn tuá trecha. respMabili 
dad. de ctmseriey ló« «inmqios de e«te Bpr'vT*:'. coleccionador erde 
(•adámente nava su enciadernación, que deberá yerincarse al úna- 
’J cada semestre

PRFSinENC’A DE ÍA HJNTA TEC

NICA DEL ESTADO

ORDBN

Excmo. Sr : De conformidad con io propuesto por 
la Comisión de Hacienda, he tenido a bien dispimei:

1 .° Desde la inserción de la presente Orden en el 
Boletín Oficial del Estado queda prohibida la impor
tación e introducción en el territorio nacional de toda 
clase de monedas de plata españolas; v ,

2 .° Que por la indicada Ccmisión se adopten las 
medidas necesarias para la efectividad de esta Orden.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 18 de diciembre de 1937.--Segundo Año 

Triunfal. - Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Hacienda.

GOBIERNO GENERAL

■ ^;.l  . j 1x51:^606

h c> <ib!iaan en In Península, isla adyacentes, Canaria» y w- 
.lio» ce Afri i sujetos « h legislación 'leuineular, a lo» veicit 

’ ís de •" ; p;otnul| .ción, si yn t-lias -no se ¿impusiese otia cosa. (Có- 
'iiipl' civil).
" , di-, i.icioi s del Gobierno .'•on tAigalorii» para ¡a capital d*

' n di 1 • -ic ■* publicaíT oficialmente en ella, y desde cuatro
' , .i lo« leináa pueblo de la misma provincia. (Ley la

k ■ icmb.e de 1987). -

_____- - ------------------ ------------ -- ------------------—-------------------------------

°-ir lo expuesto, este Gobierno General ha acordado:
HTtícuto t.° ■ La Orden de la Piesidencía de la Junta 

Técnica del Estado de 9 de octubre último se hace ex
tensiva a los Ayuntamientos, Diputaciones y Cabildos 
Insulares, cuy^s Comisiones Gestoras señalarán las 
ocho horas diarias de trabajo a sus empleados, como 
mínimum, mientras otra cosa no se disponga por la 

x Superioridad.
Arlículo 2.° b is Soberna lores civiles cuidarán de 

reproducir la presente Orden en el Boi r.rfN Of ic ia l  
" de la provincia, una vez publicada p >r el del Estado, 

y velarán pi>r su más ex mío cumplimiento, sancionan
do a los infractores.

Valladolid, 16 de diciembre de 1937.-Segundo Año 
1 riunfal. -El Gobernador general, Luis Valdés.
Señoras Gobernadores civiles de las provincias libe

radas.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 425, 

fecha 19 de diciembre de I937).

ORDEN

Excmo. Sr.: Son diversas la consulta^ que se reci
ben en este Gobierno General sobre el alcance d ■ la 
Orden de la Presidencia ¡Je la Junta Técnic i del Estado 
dé 9 de octubre último regu'ando qtí.: to los los orga
nismos de ella dependientes señalmi como n.íiiimiim 
ocho lloras diarias de oficina.

Fu las actuales circimsiancias todos ios españoles 
deben apoitar el mayor esfuerzo para si rvir a la Patria, 
cada uno en ia forma que le este ehc< m iidado, y pa
rece lógico que bkel lidiado empieza por sus funciona
rios, los ifependientes de las Gorpon ciones locales no 
van a constituir una < xcepción ni a gozar de pri vilegios 
llamados a desaparecer en la hueva España, duncí.1 el 
trabajo dignificador, honra lo y efic i< me ha de ser el 
mejor galardón que podrá ostentar el ciudadano,

" PlniGO DE CONDICIONES fam la celcbra- 
. it tL- u'nnu de, rstmafnción. Jp sellos talona- 
0. ppra el cobro de los recargos establecidos por 

Jh .':u rúi1' "•'<> 174 (B. O. mvm- 83) con desti- 
03 N paga M subsidio pro-comballentes.
Articulo l.° El presente concurso tiene por 

objeto contratar la confección y entrega men- 
-ual-mente en el Gobierno General del Estado és- 
pañol,' o 1 ibiernos’ < ¡viles, que se indique, de los 
sellos talon.urios -<|ue se detallan en el anexo fi
nal, de acuerdo con lo que se dispone en él ar
ticulo 5." de este pliego de condiciones.

.Artículo 2.° El sello tendrá 6 centímetros de 
longitud por 3’50 de ancho, y su matriz 3’50 cen
tímetros de longitud por 3’50 de ancho, pudiendo

M.C.D. 2022
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no obstante el concursante proponer alguna va
riación en el tamaño, si lo considera ventajoso.

Los modelos estarán de manifiesto en la Se- 
crletaría del Gobierno General del Estado, en la 
ciudad de Valladolid.

Artículo 3.° El adjudicatario se obliga a gra
bar, de acuerdo con los dibujos que le serán faci
litados, los sellos talonarios de que se Iva tiedio 
mención. La tirada de sellos ha de , ser en talo
narios de cien hojas con su matriz correspon
diente.

Se harán dos proposiciones: una a base de nu
merar correlativamente todos y cada uno de los 
sellos, debiendo Nevar la matriz el mismo núme
ro que el sello a que corresponde. ,

Otra, a base de numerar correlativamente cada 
talonario de cien hojas, sin que los sellos y ma
triz vayan numerados. .

Artículo 4.0 1.a tirada será intervenida y vi
gilada por el funcionario o funcionarios (jue de
signe el Gobierno General, quien adoptará h' 
medidas que juzgue convenientes para la máxi
ma garantía de aquélla.

Artículo 5.° Mensualmente entregará el adju
dicatario las cantidades de sellos de que los dis
tintos valores se precisen para el mes siguilente, 
a cuvo 'fin por el Gobierno General le será co
municado por escrito dicho extremo con la an
telación necesaria, debiendo acusar seguidamente 
recibo de esta comunicación.

Artículo 6.° El pago Itl’e los sellos entregados 
cada mes se hará en 'Vjallaclolidi el día último del 
mes siguiente al que corresponda la entrega. Los 
efectos inutilizados en el curso de la fabricación 
serán quemados, levantándose la oportuna acta.

Artículo 7.° Podrán tomar parte en este con
curso por sí o por medio de representante le
galmente autorizaldos, los industriales del arte de 
imprimir domiciliados en la zona ocupada por el 
Ejército nacional.

Artículo 8.° La proposición se redactará en 
instancia reintegrada con timbre de 4’50 pesetas 
v dirigida al Exento. Sr. Gcvbernador general del 
Estado español.

ISe presentarán dichas proposiciones en sobres 
sellados y lacrados, en la Secretaría d-el Gobier
no Generail en Valladolid, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación fiel presente pliego de 
condiciones en el “Boletín Oficia] del Estado” y 
antes de las catorce horas del último de dichos diez 
días.

En el anverso del sobre, que irá firmado por el 
concursante, se escribirá lo siguiente: “Concurso 
nara el suministro de sellos talonarios con desti
no al subsidio pro-Comibatientcs”.

Artículo ú.0 T.os concursantes indicarán en su 
proposición el procedimiento de impresión que 
'lan de emplear, dándose preferencia para la ad- 
juddcación, entre otras condiciones, a los que a 
inicio del Gobierno General sean más difíciles de 
falsificar.

Artículo 10. Las planchas, en número nece
sario para la tirada, serán de cuenta del allljudi- 
catario, quedando de propiedad del Gobierno 'Ge
neral del Estajdo, que podrá conservarlas o pro
ceder a su inutilización.

Artículo 11. Los concursantes indicarán en su 
respectiva proposición la cantidad dé talonarios 
de cien sellos que se comprometen a entregar 
diariíuuente y fecha en que empezará la entrega, 

siendo estas fechas y cantidad una de las condi
ciones preferentes para hacer la adjudicación.

El adjudicatario quedará obligado a presentar, 
antes de efectuar la tirajda, una prueba duplicad?, 
de cada valor o clase, uno de cuyos ejemplares Je. 
será devuelto-con la aprobación del Gobierno tL- 
neral en el plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas.

Artículo 12. Con la proposición se acompaña
rá muestra duplicalda del papel qu|e cada concur
sante se proponga emplear en la tirada de los 
sellos talonarios. Al que se le adjudique el suminis
tro, se le devolverá una de eslas muestras de papel 
firmada por él v por el Secretario del Gobierno 
General, quedando la otra, igualmente firmada 
por ambos, unida al expediente.

Artículo 13. En las proposiciones se expresa
rá el precio por millar de sellos en talonarios de 
cien -hojas.

Artículo 14. A las proposiciones se acompa
ñará un certificado de la jefatura1 de Industria 
sobre la dapacidad técnica del concursante, elemen
tos de fabricación de que dispone, el recibo de la 
contribución corriente y resguardó de un depó
sito provisional de 5.000 pesetas, que se consti
tuirá en metálico en cuahiuiera de las sucursa 
les [de la Caja General de Depósitos en lás Dele
gaciones dé Hacienda de la zona ocupada por 
nuíestro Ejército. Estos documentos acompaña
rán a la1 proposición dentro del mismo sobre se
llado v lacrado. ,

Artículo 15. La apertura de sobres se hará 
públicamente en la Secretaría del Gobierno General 
del Estado español en Valladolid, a las doce -horas 
del día hábil siguiente 'a aquel en que terminó el 
plazo de presentación de pliegos. Dicha operación se 
efectuará con asistencia de un Notario ante la 
Comisión que oportunamente se designairá. la 
cual estudiará las proposiciones y formulará su 
informe al Excmo. Sr. Gobernador General del 
PütarU ri«e resolverá en definitiva acerca de lá 
rIA’ud'icación.

.Artículo 16. Dentro de los cinco días siguien 
tes a aquel en <|ite se notifique la adjudicación, 
la fianza provisional a que se refiere el artículo 
14 será elevada por el adiudicatario a definitiva 
por un valor del 10 ñor 100 del importé total del 
suministro, en metálico o valores del Estadio. .

Esta fianza1 quedará exclusivamente afecta a 
responder diel cumplimiento del contrato, que de
berá ser formlalizado ñor el adiudicatario .en escri 
tura pública en el referido plazo de cinco díals.

T.as fianzas constituidlas ñor los firmantes de 
las nroposiciones qué no hubieren sido aceitadas 
quedarán a disposición de los interesados tan 
pronto haya sido .a-d-iubicado el suministro.

Articulo 17. La fianza no será devuelta1 -'.1 
contratista hasta la total terminaéión del sumi
nistro v liquidación de su importe.

Xrtículo 18. La duración de esté contrato 
será de seis meses prorrogables por la tácita 
voluntad del Gobierno General ídel Estado por 
meses completos, mientras dure la necesidad del 
suministro. •

Artículo 19. Todos los gastos que lleva apa
rejados la celebración y adjudicación |de este 
concurso, otorgamiento del -contrato en escritu- 
rai pública, impuestos, derechos del Notario e im
porte de los lanuncios, serán de cuenta del adju- 
Hí-catario.

Artículo 20. La falta de cumplimiento de 

________ - -
M.C.D. 2022
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cualquiera de las cláusulas del pliego de condi
ciones dará derecho a la rescisión del contrato 
con pérdildla de la fianza.

Valladolid, 13 de diciembne de 193/.—Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador general, Luis

70.000 sello.,.
200.000 id.

2.000.000 id.
20.000.000 id.
60.000.000 id.

.hic.vo que se cita.
Relación de los sellos talonarios que se calculan 

necesarios mensualmente para el subsidio pio- 
combatientes objeto del concurso:

l)¡e 1'00 pesetas ......................
De 0’50 ild'..............................
De 0’25 id..............................
De OTO id..............................
De 0’05 id. .......................

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDENES

Ca-nipos de concejil ración.

Para atender a los gastos de lavado de ropas, 
aseo personal, entretenimiento de caimpamcntos 
y locales, alumbrado, útiles de limpieza y demás 
generales de los campamentos de concentración 
de prisioneros, en fecha 3 de agosto último (“Bole
tín Oficial" número 290), se concedió una consig
nación de 40.000 pesetas, con cargo al capítulo 
33, artículo l.°, grupo primero, concepto segun
do «Gastos eventuales de la sección 4.a del Pre
supuesto” ; y en atención al considerable aumento 
de esta clase tile personal sufrido en los referidos 
campos de concentración, se concede la angdia- 
ción de dicho crédito basta |100.000 pesetas. Esta 
cantidad, fijada como tope, será sujeta a revisión 
si la práctica del servicio lo requiere, y se libra
rá miensualmente por la Intendencia tite la 6.a Re
gión, mediante pedido de cantidades a librar que 
formule la Inspección del Servicio, a nombre dei 
Comandante de Intendlencia afecto a dicha Ins
pección en concepto de pagos a justificar.

Burgos, 14 de diciembre d'e 1937. — Segundo 
Año Triunfal. — El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

(Del “Boletín Oficial del Estado" número 
423, fecha 17 de Hciembre de 1937).

Honores.
Como ampliiaición a la Orden de S. E. el Gene

ralísimo de 12 d'e noviembre último (B. O. núme
ro 390), referente a los honores que han de ser 
tributados por las fuerzas del Ejército, se dis
pone lo siguiente:

Los honores correspondientes al Alto Comisa
rio de España en |Mjarruecos, en toda la zona del 
Protectorado, serán: arma presentadla y el Him
no nacional.

Al IGeneral Jefe de Seguridad Interior, Orden 
l’úblico e Inspección de Fronteras, y al Alrnimnte 
Jefe de Estado Mayor de la Armada: arma presen
tada y marcha militar. ,

A los Generales Insjiectores de la Guardia Civil 
y Carabineros, por las fuerzas de su mando: arma 
presentada y marcha militar; y por todas las demás, 
arma sobré el hombro y marcha militar

Al Gobernador General del Estado y al General 

Jefe de Movilización. Instrucción y Recupeiación. 
arma sobre el hombro y marcha militar.

A los Vicealmirantes y Contralmirantes que sean 
Comandantes Generales de Departamento, dentro 
del territorio de su jurisdicción, las fuerzas de Ejer
cito les rendirán los mismos honores que a los Ge
nerales Jefes de región militar, o sea el de General 
de División con mando de tropas.

Los \ icealmirantes y Contralmirantes Jefes de 
Escuadra tendrán, por l'as fuerzas de la Plaza en 
cuyo puerto o aguas estén fondeados sus buques, los 
mismos honores que los Generales de División o 
de Brigada con mando. .

A los Contralmirantes con mando en tierra, den
tro de su jurisdicción, les corresponden los mismos 
honores que a los Generales de Brigada con mando. 
Honores que por las fuerzas de Marina se han de rendir 

en los casos que proceda hacerlo.
Al Santísimo Sacramento, a la Bandera y a 

S- E. el Generalisimo de los Ejércitos Nacionales, 
(os mismos que señala la Orden citada de 12 de no
viembre último. , .

Al General Presidente de la Junta 1 écnica del 
Estado, General Presidente del Alto tribunal de 
justicia Militar, General Secretario de Guerra, Al
mirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, Ge
neral Jete de Seguridad Interior, Orden Público 
e Inspección de 1-romeras, Inspector General del 
Ejército, Altó Comisario de España en Marruecos, 
Generales Inspectores de la Guardia Civil y Cara
bineros y General Jefe de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, los mismos que por las fuerzas del 
Ejército. , . . .

A los Generales en Jefe, cuando éstos visiten bar
cos o dependencias dentro de las zonas de su mando: 
arma presentada y marcha militar.

A los Almirantes Comandantes Generales de De
partamento y Almirante Jefe de Bloqueo: arma so
bre el hombro y marcha militar pof todas las fuer zas 
a sus órdenes.

A los Generales de 'División con mando de tro
pas y a los de Brigada con mando de unidad supe2 
rior a la correspondiente a su empleo, cuando éstos 
visiten barcos o dependencias dentro de la zona de 
su mando: arma sobre el hombro y marcha militar.

A los Contralmirantes segundos Jefes de los De
partamentos y Jefe de la División de Crúcelos, al
ma descansada y marcha militar por las fuerzas a 
sus órdenes. , . •

A los Generales de Brigada con mando de tropas, 
cuando éstos visiten barcos o dependencias dentro 
de la zona de su mando: arma descansada y marcha 
militar. , .

A todos los Tenientes Generales, Vicealmirantes 
y (Generales de División que se presenten de unifor
mé ante una tropa: arma sobre el hombro, y a los 
Contralmirantes y Generales de Brigada, arma des
cansada.

A las dignidades eclesiásticas, las fuerzas de Ma
rina rendirán los mismos honores que las fuerzas 
del Ejército.

Burgos, 16 de diciembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal- — El General Secretario, Germán 
Gil \ usté.

Cuadro d-.e inutilidades.
De acuerdo con lo informado por la Junta Facul

tativa de Sanidad Militar, se aclara el cuadro de 
inutilidades vigente, aprobado por Decreto-ley de 
27 de junio último, en lo que se refiere a su primer 
artículo en la forma siguiente: “Talla igual o infe-

- ____ _________________
M.C.D. 2022
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Partido de iijea de los Caballeros.

PUEBLOS • Pt-L-.

Lay&na ............. :...................................  150

Total  ...................... 150
hnporta la presente relación la cantidad de cien 

fu cincuenta pés^tas.
Zaragoza, 22 de diciembre de 1937. El Se

cretario <ií la Imita. Santiago Bueno. — \ isto 
bueno: El <¡oliern'ador-Presidente. Julián Lasierra.

* * *

Partido de TatasomL

PUEBLOS Ptas.

Anón ....... ’■......................... 30
Novabas ..... .............................................. 60

Total ........................... 90
Importa l'a ]cesentr relación la cantidad de no

venta pesetas.
Zaragoza, 22 de diciembre de 1937. — El Sc- 

creí. rio tk la Junta, Santiago Bueno. —- Visto 
bueno: El Gobernador-Presidente, Julián Lasierra.

■ * * *

Partido de Zaragoza.

PUEBLOS pla .

Zaragoza  ................................................. 1,140
Pastriz ...................................................... 150

Total .......................... 1.290
Importa la presente relación la cantidad de mil 

doscientais noventa pesetas.
Zaragoza, 22 de diciembre de 1937. — El Se- 

efetário de la Junta, Santiago Jlueno. — Visto 
bueno: I.l Gobern'ador-Presidente, Julián Lasierra.

Núm. 6.038. ■ •
El Exento. Sr. Gobernador general, con fecha 20 

del actual, me dice lo ^guíente:
, Excmo. Sr: Por S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos nacií.males se ha dispuesto que las familias de los 
legionarios no tienen derecho a percibir el subsidio 
pro-combatientes, debido a que dichos legionarios tie
nen devengos especiales y sé alislaion voluntariamen
te en la Legión, con la que contrajeron un compromiso 
que no les concede tal deiecho.

En su consecuencia, sírvase V. E. hacer llegar rápida- 
mentea conocimiento de todas las Juntas municipales de 
Subsidip la referida resolución, ordenando sean dadas de 
baja cuantas familias de legionarios hayan sido indebi
damente incluidas en ¡os padrones y tomando buena 
nota de do conceder en lo sucesivo" lo; beneficios del 
llgcn io núm. 174 a las referidas familias, que no de
berán figurar en modo alguno en los padi.ones del mes 
de em ro próximo.

1J I cumplimienio de esta orden me dará V. E. cuen
ta q  la posible bn vedad>.

Lo que <e publica en este periódico oficial para ge
neral eom eimiento y exacto cumplimiento por las Jun
tas municipajes de Subsidios pro-Combatientes, exclu

yendo del padrón de enero a los subsidiarios que se 
hallen en estas condiciones.

"Zaragoza, 24 de diciembre de 1937.-Segundo Año 
Triunfal.

El (; -!>. niadoPPréste 
jnhT'n Lasierra Luis.i

'SECCION TERCERA ~
Núm. 6.035.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

La Omisión Gestora de la Exorna. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en sesión del día !8 del corriente 
mes, acordó aprobar un dictamen de la Ponencia de 
l ersonal y Plantillas, de conformidad con la propues
ta del señor Diputado-Instructor, proponiendo la dcsti- 
Im ¡ ur de L. Antonio Lasa Lahiguera, electricista de 
los Establecimientos provinciales de Beneficencia, por 
su Üliación francamente izquierdista.

i.o (¡ue se ¡i ce publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  íIc  
ia provincia para conocimiento del interesado, ya que 
se halla en paradero desconocido, haciéndole presen
te que < onoa pst,. acucfdo'cabe el recurso que di ter
minan los Ordenes de 2 de enero y 10 de agosto de 
1937, el que. podrá intei ponerse ante el Excmo. Sr. Go- 
nerna ior General del Estado esoañi)! dentro de los 
treinta di is naturales siguientes al de la publicación de 
este edicto en el Boi e t ín  Of ic ia l .

Z.^ragt.za, 21 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
¡"liimiai.-El Presidente M. Allué Salvador.

SECCION SEXTA_
ton el fin de que las Comisiones de evalua-ión 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invjta y requiere a 
'^,do< los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipio^ que abajo se expresan para que en el 
p.azo re quince día? hábiles, contados desde ’ns 
: - ^güientes al <le la inserción del anuncio en el 
J oletni i cydai ' de la provincia, presenten en ia 
"ecrejaría dei .\\untamiento respectivo declara- 
■lon ¡lirada de todas las utilidades que obtengan 

en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
•ton los'datos obrantes en dichas oficinas, sin te- 
nei demedio a reclamación alguna respecto a ¡a 

_ cuota que <e les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

6.022. Mainar
e n  r ■ jsicio^ d i . pon’m  e n t o s

' ■ ¡ lazos y a-los efectos reglamentarios. 
i>i ia.i n expue. tos al público, en la Secretaría de 
"-t • '■ vmnai.L'Vito de los qué i continuación -e 

: 'omm, ios -.iguienies- d.jumentos para 1937: 
p. dí-a: i:। presentar los vecinos contra aquél! h  

r°' lamacioncs que estimen convenientes.
Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.

6.02 .—Sos del Rey Católico
Presupuesto municipal ordinario.

6.UÍ6.—l unecilla de Valmadrid
' /C.027.—O reía
Proyecto modificaciones presupuesto municipal.

6.029. Sos del Rey Católico
* * *
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LONGARES Núm. 6.024.
D. Vicente Mastral Cortés, Alcal le de la villa de Lon

gares, provincia de Zaragoza; •
Hago saber: Que la cobranza del repartimiento ge

neral sobre utilidades correspondiente al primero, se
gundo, tercero y cuarto trimestres del ejercicio corrien
te de 1937 se verificará en esta villa durante loji días 
26 y 27 del mes actual por el Recaudador municipal 
D. Estanislao Estallo Torrero, cuya oficina estará 
situada en los locales de la Casa Consistorial y perma
necerá abierta desde las nueve a las trece y desde las 
quince a las diecinueve.

En su consecuencia, invito a ¡os contribuyentes por 
el expresado concepto a que verifiquen en dicho plazo 
el pago de sus respectivas cuotas en la oficina recau
datoria de esta villa, pues de lo contrario incurrirán, 
sin más notificación ni requerimiento, en el único grado 
de apremio, todo de conformidad a lo ordenado en el 
Estatuto de recaudación de fecha 18 de diciembre de 
1928. e

Dado en Longares a 19 de diciembre de 1937. Se
gundo Año Triunfal.-Id Alcalde, Vicente Mastral.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 6.03b.
Por renuncia voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de guarda municipal de esta 
villa, con el sueldo anual de 2.190 pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por mensualidades ven
cidas.

Para su provisión con carácter provisional, de con
formidad con las disposiciones vigentes, se abre con
curso por término de quince días contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el BótKTÍN Of t c t a t  de la provincia.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán sus solici
tudes ante esta Alcaldía, debidamente reintegradas, en 
el plazo arriba indicado, pasado el cual se proveerá.

Torres de Berrcllén, 14 de diciembre de 1937. - 
Segundo Año Triunfal. -El Alcalde, Leonardo Blanco.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 6.028.
Para que surtan efecto en el repartimiento general 

de utilidades que ha de confeccionarse para el año 
1938, por el presente se invita y requiere a todos los 
vecinos y hacendados forasteros de este municipio para 
que durante los quince primeros días hábiles del pró
ximo mes de enero presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento declaración jurada de todas las utilida
des que obtengan en este término por todos los concep
tos, advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en esta 
oficina y no tendrán derecho a reclamación alguna 
respecto de sus cuotas ni contra la totalidad del re
parto.

La Puebla de Alfindén, 21 de diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Presidente de la Junta 
general de repartos, Antonio Galligo.

SECCIQN SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.010.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado en proveído de 14 del ac
tual, dictado por el señor Juez de primera instancia del 
luzgado número 1 de esta capital en autos de ejecución 

de sentencia firme dictada en juicio de menor cuantía 
promovido por el Procurador D. Julio Forniés, en 
nombre de D. José Barberán Oseñalde, que litiga de 
pobre, contra los herederos o causa-habientes de don 
Antonio Platero Carlús, cuyos nombres y domicilios se 
ignoran en dicho juicio, se requiere en forma a dichos 
herederos o causa-habientes para que, dentro del tér
mino de ocho días siguientes al de la inserción de Ja 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
presenten en este Juzgado la rendición de cuentas de 
la administración de la industria que tenía en socie
dad el D. José Barberán con el finado D. Antonio Pla
tero, desde 1.° cíe julio de 1934 hasta fines de febrero 
de 1935, consignando el saldo que resulte a favor de 
dicho demandante, apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio procedente.

Y para que tenga lugar y sirva de requerimiento 
acordado a dichos herederos, expido la presente en 
Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. -Segundo Año Triunfal. El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 6.015.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de requerimiento

Por resolución del señur Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital dictada con esta fecha 
en las diligencias de ejecución de sentencia de causa 
seguida en este mismo Juzgado con el núm. 479 de 
1935, sobre hurto, contra Faustino Cortés García, cu
yo actual paradero se ignora, se ha acordado hacer 
saber a éste que la Audiencia de esta capital, además 
■le la pena principal impuesta por dicha causa, le con
denó al abono a la perjudicada, Orosia Murillo, de 
veintisiete pesetas, a cuyo pago se le requiere por 
medio de la presente. ' "

Y para que llegue a su conocimiento, la expido en 
Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 6.001.
' JUZGADO NUM. 3

Edicto

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de menor cuantía de 

que se hará mención ha sido dictadá con esta fecha la 
siguiente

'Providencia: Por repartida a este Juzgado la 
anterior demanda y documento acompañado, y habién
dose promovido juicio declarativo de menor cuantía 
por D. Antonio Bernad Nerín, en nombre del mismo, 
se ha personado y dado parte al 'Procurador D. José 
Velasco en virtud del poder también presentado, que, 
cual tiene solicitado, le será devuelto previa relación y 
recibo; dése a aquélla el trámite establecido para dicha 
clase de juicios y de la misma se confiere traslado con 
emplazamiento al demandado D. José Latorre para que 
dentro del término de nueve días comparezca en estos 
autos personándose en forma, haciéndole el emplaza
miento en la forma prevenida para las notificaciones y 
por su ignorado paradero mediante edicto inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y fijación de otro 
en estrados de este Juzgado; al primer otrosí expídase 
y entregue al Procurador Sr. Velasco el testimonio inte
resado, y al segundo, a su tiempo se acordará».

Y para que sirva de emplazamiento en forma a don 
José Latorre, se. expide el presente en Zaragoza a die
cisiete de diciembre de mil novecientos treinta y siete. 
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—Segundo Año Triunfal. -Pablo de Pablo Mateos.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.972.
CALATAS TD

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de primera 
‘ instancia e instrucción de Calatayud y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que bajo 

el ními. 317 de 1937 tramito, por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones contra D. Francis
co Tabuencá Tejedor, vecino de Paracuellos de la 
Ribera, actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, semita a dicho indi
viduo en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 
la Imita Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el Boletín Oficial del mismo correspondiente 
al día 20, por medio del presente edicto que se inser
tará en el Boletín Oficial del Estado y en el de esta 
provincia, a fin de que dentro del término de ocho días 
¡lábiles siguientes a la inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales comparezca ante este Juzgado ins
tructor, personalmente o por escrito, alegando y pro
bando en su defensa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a diecisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triynfak— 
Jacinto García Monge y Martín. —El Secretario judi
cial, Justo López Mendizábal.

Núm. 5.972.
CALATAYUD

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de primera ins- 
£ tancia e instrucción de Calatayud y su partido e ins-, 

tructordel expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que bajo 

el núm. 412 de 1937 tramito por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones contra D. Antonio 
Herrero Mingóte, vecino de Paracuellos de la Ribera, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar-admi- 
nistrativamente la responsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, se cita a dicho individuo en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, inserta 
en el Boletín Oficial del mismo correspondiente al día 
20, por medio del presente edicto que se inser
tará en el Boletín Oficial del Estado y en el de esta 
provincia, a fin de que dentro del término de ocho 
dias hábiles siguientes a la inserción del presente en 
dichos periódicos oficiales comparezca ante este Juz
gado instructor, personalmente o por escrito, alegando 
V probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.— 
Jacinto García Monge y Martin. -El Secretario judicial, 
Justo López Mendizábal. .

Núm. 5.972 • i
CALATAYUD

D. Jacinto García Monge y Martin, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que bajo 

el número 316 de 1937 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra D. Aqui

lino Pérez Monreal, vecino de Paracuellos de la Ribera, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su oposición al triunto 
del movimiento nacional, se cita a dicho individuo en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la Imita 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del mismo correspondiente al 
día 20, por medio del presente edicto que se insertará 
en el Boletín Oficial del Estado y en el de esta pro
vincia, a fin de que dentro del término de ocho días 
hábiles siguientes a la inserción del presente en di hos 
periódicos oficiales comparezca ante este Juzgado ins
tructor, personalmente o por escrito, alegando y pro
bando en su defensa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.
' Dado en Calatayud a diecisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. -
El Secretario judicial, Justo López Mendizábal.

Núm. 5.933.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 
la villa de Sos del Rey Católico y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des civiles a que fué condenado Ambrosio Pemán 
Lanzarote, vecino de Biel, en la causa número 8 de 
1935, sobre lesiones, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y por el tipo de tasa
ción los siguientes bienes inmuebles sitos en Biel y su 
término:

Pesetas

Media casa-habitación en la calle de la Cárcel, 
número 27, de dos pisos y de 30 metros 
cuadrados de superficie; linda: por la dere- 

^cha entrando, con la otra mitad de casa de 
"Jorge Navarro; izquierda, con calle, y es

palda, la de Marcelino Fuentes, tasada en 1.600
Un corral v descubierto, número 4, en la par- •

tida de < Val de Lóbez-, de un piso y de 60 
metros cuadrados de superficie, lindante 
por todos sus lados con tierras de Joaquín 
Diestre. Tasado en.....................................
Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 

día 15 de enero de 1938 en la sala-audiencia de este 
Juzgado, haciéndose para tal acto las advertencias si
guientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar el 10 por 100 cuando menos délos 
bienes que se subastan y exhibir su cédula personal 
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

Que no existen títulos de propiedad y que las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiese, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, encontrándose en Secretaría el ramo de em
bargo, donde podrá ser examinado.

Dado en Sos del Rey Católico a trece de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete.— Segundo Año 
Triunfal. -Fernando Lanzón y Surroca.—El Secreta
rio, Elias Gervás.

Núm. 5.963.
SOS DEL REY CATO!.ICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera instan
cia de este partido e instructor del expediente núme
ro 143, que se dirá;
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Hago saber: Por el presenle se cita a Alejandro San- 
gorrín Baztán, vecino de Castiliscar v en la actualidad 
en ignorado paradero, para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este luzgado, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su defen
sa cuanto estime conveniente a resultas del expediente 
que se sigue contra el mismo para declarar administra
tivamente la responsabilidad civil que se le debe exigir 
por su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hava lugar en derecho.

Dado en Sos del Rev Católico a trece de noviembre 
de mil novecientos treinta v siete.—Segundo Año 
Triunfal.—Fernando Lanzón v Surroca.—El Secretario, 
Elias Gervás.

Nuin. 6.000.
TARAZONA •

J). José María Molinero (Mercado. Juez de pri 
mera instancia del partido de Tarazona cb* 
Aragón ;
Por el presente se cita a los individuos que n] 

final se mencionarán, para que dleñtrp dél tér
mino de ocho días hábiles comparezcan en el 
expediente administrativo de rcsnonsabilidad ci
vil que se les instruye en este Juzgado por su
puesta oposición al triunfo del glorioso movi
miento nacional, bien personalmente o por es
crito, para alegar vj)robar en su descargo cuanto 
estimen conveniente, bajo apércibimientó de que. 
si no lo vferífican. les parará el perjuicio a míe 
hava1 lugar con arreglo a Merecho.

Emiliano Somalo Hernácz. vecino 'de Tararí ir1.
ÍExpte. núm. 248)

Atitano (Cuartéro y Guiri ero, vecino de id.
ÍExpte. núm. 249)

Justo Cuartero v Cuartero vecino de id.
ÍExpte. núm. 250)

Prudencio Cuartero v Cuartero, vecino de id.
ÍExpte. núm. 251 )

Roque Tcllo Calvo, vecino de id’
ÍExpte. núm. 253)

Eugenio Gascán Larrea, vecino «He M
ÍExpte. nú ni. 254)

Román Navarro Ortega, vecino de id
ÍExpte. núm. 255)

Miguel IMátute Ruiz, vecino de id.
. ÍExpte. núm. 256)

José Matute Ruiz, vecino de id.
ÍExpte. núm. 257)

Luis iMuñoz Navarro, vecino d'e id'.
ÍExpte. núm. 258)

Fernando Lalx>nda Serrano, vecino d'e id.
ÍExpte. núm. 259)

Tomás Marques Bastirte, vecino de id.
ÍExpte. núm. 260)

Patricio ¡Miguel Casado, cecino de id.
ÍExpte. núlm. 261)

Pedro Latorre Bona, vecino de id.
ÍExpte. núm. 262)

Cesáreo iCoscolín GómeS; vecino ylé id
ÍExpte. núim. 263)

Pablo (Miguel García, vecino d'e id.
(Expte. núm. 264)

José García Martínez, vecino de. Tarazona.
ÍExpte. núm. 265)

José Ortiz Giménez, vecino de id.
. ÍExpte. núm. ?66)
Dámaso .'Cuartero v Cuart ero vecino de id

ÍExnte. rúiHi 267)
T.eandro García Lfeittesmi vecino IcTe id.

ÍExpte. núim, 268)
Autoiuo Pérez Roldan, vecino d'e id.

ÍExpte. núm. 260)
Román Latorre T una vi ciño de id.

ÍExpte. núm. 270)
Víctor Taqs Perales, vecino de id1

ÍExpte. vém. .271 ) 
t'lriaco T.atorre Bónel, vecino de id.

ÍExnte. núim. 272)
José \raus T.ozano. Vecino dic id.

í Ex ote. n’im 273)
Francisco Afedrano Martínez vecino de id.

. • éFxnle 271"'
Fermín Corella l eón vecino de id. •

ÍExnte. núim. 275)
Taús Hernández Calvo, vecino de id.

éFxnfe. m’im
Isidro Bozal (le Torrcllas, Cecino .d'e ildl "

ÍExnte. núm 777)
Francisco García Rubio, vecino d'e id

ÍExpte. núm. 278) 
lazmm Lónez Tnrrecilla vecino d'e id?

ÍExpte. núm. 279)
Didnísip García Martínez, vecino de id.

• ‘ ÍExpte. iiúm. 280'
Francisco García Ortecv'. vecino d'e id

. ÍExpte. uúui. 281)
Román Navarro Omeñaca. vecino de id.

ÍExpte núm. 282)
Valentín Delgado Márfínez. vecino de id.

ÍExpte. núm. 283)
Severino Rubio Azcona, vecino de id.

ÍF.xpte. núm. 284)
Felipe Huerta Pérez, vecino de id.

ÍExpte n''m. 285)
Sebastián Corella Pérez, vecino de id.

ÍExpte. núm. 286)
Vmelio Carrera González, vecino de id.

ÍExpte. núm. 208)
Emilio Bergcs IM'agallón. vecino d'e Santa Cruz 

¡de Moncavo. ÍExIpte., núm. 23-4)
Ecrmín 'Lorente Magallón, vecino d'e id.

ÍExpte. númi. 230)
Ignacio Notivoli Pablo, vecino de id.

' i ÍExpte. núm. 232)
Dado en Tarazona a (dieciocho de diciembre de 

mil novecientos treinta y siete. - Segundo Año 
1'riunfaL — José M\a Molinero. — El Secretario 
judicial. Licenciado, Angel Astray.

--
---

-—

ITP. HOGAR PIGNATKLl.l
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